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ORDENANZA Nº 26861

Artículo 1º.- Autorízase al  Ente Municipal de Turismo y Cultura a llamar a licitación pública para
otorgar  en  concesión  el  uso  y  explotación  de  la  Unidad Turística  Fiscal  denominada  CAMPING
MUNICIPAL, ubicada en el km 1 del Paseo Costanero del Sud Presidente Arturo Umberto Illia, en el
marco  de  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  nº  19.203 y  el  proyecto  presentado  por  la  firma  BIEN
PRODUCIDO S.A. - CUIT Nº 30-71560456-2, quien fuera declarada iniciadora a través del Decreto
nº 226/22.

Artículo 2º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo, a través del Ente Municipal de Turismo y
Cultura, la confección del Pliego de Bases y Condiciones que rija el llamado efectuado a través del
artículo precedente, conforme al procedimiento previsto por la Ordenanza nº 19.203.

Artículo 3º.-  Inclúyase en el  Pliego de Bases y Condiciones delegado en el  artículo anterior  una
cláusula de derecho de preferencia  a favor de la  firma BIEN PRODUCIDO S.A. - CUIT Nº  30-
71560456-2, de acuerdo a los contenidos de la Ordenanza nº 19.203.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.-

Bustos                                                                                                                        Sánchez Herrero
Martín   Montenegro


